
4 | Actualidad EL DIARIO DE ATACAMA | Miércoles 20 de mayo de 2026

Confirman prisión
preventiva para
exsubgerente de
Atacama Kozan
PROCESO. Corte de Apelaciones confirmó la medida
cautelar de Francisco Sánchez quien fue condenado a
cuatro años de pena efectiva por el delito de estafa.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

a Corte de Apelaciones

de copiapó confirmó lamedida cautelar de pri-
sión preventiva de Francisco
Enrique Sánchez Barrera, exe-

jecutivo de la compañía mine-
ra Atacama Kozan, condenado
a cuatro años de presidio efec-
tivo por el delito de estafa.

En fallo unánime, la Prime-
ra Sala del tribunal de alzada

-integrada por los ministros Pa-
blo Krumm de Almozara, Car-
los Meneses Coloma y la fiscal

judicial (s) María José Hernán-

dez-confirmó la resolución dic-
tada por el Tribunal de Juicio
Oral en lo Penal de Copiapó,
que decretó la prisión preventi-

va de Francisco Enrique Sán-
chez Barrera por peligro para la

seguridad de la sociedad, mien-

tras se ejecutoria la sentencia.
La resolución del tribunal

de alzada establece que, tras la

comunicación de la sentencia
condenatoria, "debe entender-

se mermada la presunción de
inocencia y, asimismo, intensifi-

cado el presupuesto material de
las letras a) y b) del artículo 140

del Código Procesal Penal, plan-
teamiento que por lo demás se

encuentra reconocido en la nor-

ma previamente citada".
Asimismo, el tribunal de al-

zada consideró que, en la eta-

pa actual de la causa, la medi-
da cautelar resulta idónea para

garantizar los fines del procedi-

miento y la seguridad de la so-
ciedad, ·atendida la existencia

de procesos pendientes, en
uno de los cuales será reforma-

lizado y se decretaron a su res-

pecto cautelares, lo que no ha
sido rebatido por la defensa".

En el fallo, también se esti-
mó configurado el peligro de
fuga, considerando el estado
procesal de la causa y la deci-
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Carabineros
incautó especies
falsificadas en El
Salvador

· Carabineros de la 4ª Comisa-
ría El Salvador (F), logró la de-
tención de dos personas por
infracción a la Ley de Propie-
dad Industrial, tras ser sor-
prendidas comercializando
productos falsificados en una
feria libre. El procedimiento tu-

vo lugar en calle Braden, en la
intersección con Avenida Cua-
tro de Julio y Avenida 18 de Sep-

tiembre, donde el personal po-
licial efectuó controles a co-
merciantes y se incautaron un
total de 846 especies, entre
ellas 102 parkas, 59 polares,
616 lentes de sol, 35 pares de
zapatillas y 34 estuches para
lentes, avaluado en más de 5
millones de pesos. Asimismo,
se decomisó $778.000. 03
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Autor de robo y tráfico cumplirá
cautelar de prisión preventiva
COPIAPÓ. Se ubicaron especies asociadas a los ilícitos.
Además, se incautaron dosis de cocaína.

a Fiscalía Local de Copia-

po indago dos delitos derobo cometidos en la co-

muna de Tierra Amarilla para
lo cual se ordenaron diligen-
cias a la Brigada de Robos de la

PDI, pudiendo reunir eviden-
cia que llevaron a la detención
del imputado.

Respecto de esta causa el
fiscal adjunto de la capital re-

gional, Guillermo Zárate, infor-
mó que, frente a la comisión de
dos delitos de robo con intimi-
dación ocurrido a finales del
año pasado y otro en abril de
este 2026, dichas causas fue-
ron indagadas con la Brigada
de Robos pudiendo así reunir
los antecedentes sobre la iden-

tidad del autor que permitie-
ron solicitar al Tribunal la res-
pectiva orden de detención en
su contra. "El imputado man-
tenía atemorizado a los resi-
dentes de su sector habitacio-

nal, por lo que las diligencias
destinadas a dar con su parade-

ro se mantuvieron activas has-

ta que detectives de la BIRO lo-

graron dar con su paradero pu-
diendo detenerlo para su res-
pectiva formalización de car-
gos", dijo el fiscal.

Sobre estos hechos, el jefe

de la BIRO Copiapó, subprefec-
to Fabián Araneda, indicó que
detectives de esta Brigada lo-
graron materializar la deten-
ción de un hombre chileno en
la comuna de Tierra Amarilla,
tras acreditar su responsabili-
dad en dos delitos indagados.
Además, el imputado mante-
nía en su poder diversas dosis
de droga al momento de su
captura. "El trabajo investigati-

vo permitió determinar la par-
ticipación del imputado de na-
cionalidad chilena de 40 años
como autor de un robo con in-
timidación ocurrido el pasado
19 de noviembre, donde agre-
dió en la vía pública a una per-
sona con discapacidad para
sustraer su teléfono celular.
Posteriormente, el pasado 4 de
mayo, el imputado golpeó e in-
timidó con un arma cortante a
personas al interior de un do-

micilio, para luego sustraer di-
versas especies", dijo. Agre-
gando que tras materializar la
orden de detención se ubica-
ron especies asociadas a am-
bos delitos, así como la incau-
tación de dosis de cocaína ba-

se que mantenía el detenido en
su poder.

Cada uno de los anteceden-
tes de esta causa fueron argu-

mentados por la Fiscalía ante
el Juzgado de Garantía de Co-

piapó, oportunidad en que se
presentaron cargos por ambos
delitos de robo sumado a que
al momento de su detención
mantenía droga dosificada
configurando con ello el delito
de tráfico de pequeñas cantida-

des de droga.
"La Fiscalía formalizó in-

vestigación por esos tres deli-

tos y obtuvo la medida caute-
lar de prisión preventiva por
considerar al imputado un pe-
ligro para la seguridad de la so-
ciedad, siendo decretado su
ingreso a la cárcel", concluyó
el fiscal. 03
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LA CORTE DE APELACIONES DE COPIAPÓ EMITIÓ EL DICTAMEN.

sión condenatoria adoptada
por el tribunal oral. "Las cir-
cunstancias precedentes con-
ducen a desestimar la suficien-

cia de otras cautelares de me-
nor intensidad, para satisfacer

la finalidad pretendida", con-
cluye la resolución.

Por tanto, se resuelve que:
"se confirma la resolución ape-

lada, dictada por el Tribunal de
Juicio Oral en lo Penal de Co-
piapó, en audiencia de 15 de
mayo de dos mil veintiséis, que
decretó la prisión preventiva
del imputado Francisco Enri-
que Sánchez Barrera, por las
causales de peligro para la se-

guridad de la sociedad y peli-
gro de fuga". 03

Absuelven a
imputado en causa
vinculada a
corrupción

· El defensor local jefe de Co-
piapó, Ángel Guerrero, obtuvo
la absolución de la empresa Li-
kar SpA, transformándose en el

primer juicio oral en contra una

persona jurídica, tramitado en
la región ante el Tribunal de Jui-

cio Oral en Lo penal de Copia-
pó, el que tiene un marco regu-
latorio especial en la Ley Nº
20.393 que establece la respon-
sabilidad penal de las personas

jurídicas. La defensa pública
acreditó la inexistencia de res-

ponsabilidad penal de la empre-
sa, obteniendo así un veredicto
absolutorio en su favor. El fallo

marca un precedente relevante

respecto de la aplicación prácti-

ca de la legislación y de los es-
tándares probatorios exigidos
para atribuir responsabilidad

penal a una persona jurídica.
"Este fue un juicio oral que se

extendió por dos meses, en el
que no se logró acreditar que los

negocios efectuados por el re-

presentante de la empresa, Ja-
vier Salgado, se hayan efectua-

do en interés o a favor de la em-

presa Likar, siendo este un re-

quisito legal para aplicar la ley
especial", indicó. 03
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